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Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   usted   en   mi   carácter   de
VicegobernadorayPresidentedelPoderLegislativodelaProvinci&alosefectosdesolicitarla
adscripcióndelaagenteLeilaVictoriaZAFATEHERNANDEZ,D.N.I.N°26.591.460,Legajo
N° 26591460/02, dependiente del Gobiemo Provincial.

Dicho pedido se fimdamenta en el requerimiento presentado por el
LegisladorPabloGustavoVILLEGAS,PresidentedelBloqueM.P.F.,envirtuddelanecesidad
de  contar  con  la  colaboración  de  la  citada  ageiite  para  realizar  tareas  en  el  despacho  del
Le8isladormencí°nad°.         La  presente   adscripción   se   basa  en  lo   establecido   en   [a   Ley

Nacional N° 22.251  y sus Decretos Reglamentarios, a pari del día 01  de Marzo del coriente
añoyporeltéminodetrescientossesentaycinco(365)días.

Sin otro particular, 1o saludo muy atentamente.

sEÑOR
GOBERNADOR DE LA PROVNCIA
Prof. Gustavo Adrián MELELLA
SU DESPACHO

.--.,

Món¡C#cseu£b¥,:a¥opaQU'ZA

Presidente dol Poder legislativo

•`±mr-yJ.mr`,./lalyúmSeargimy8;nJMirÁt/e/,ístmMny¡€rinC{;./r#ftrinaó


